
“Resulta pertinente señalar que incurre en el delito de abuso de confianza quien 
“se apropie en provecho suyo o de un tercero, de cosa mueble ajena, que se le haya 
confiado o entregado por un título no traslativo de dominio”, según el artículo 249 del 
C.P. Sobre el punto, esta Corporación reiteró en decisión SP, 7 jul. 2021, Rad. 58627, lo 
siguiente: 

“Sobre esta conducta punible, la Corte ha indicado: 
(…) cabe entender que son títulos no traslaticios de dominio los que por su naturaleza no 

lo transfieren. 
Dentro de este orden de ideas, es lógico concluir, que la expresión ‘título no traslativo de 

dominio’ que usa el actual Código Penal o ‘título no traslaticio de dominio’ que usaba el 
Código Penal anterior no es sino una forma de referirse el legislador penal a los llamados 
títulos de mera tenencia de que trata el artículo 775 del Código Civil. 

(…) 
Basta leer la definición de esta norma para llegar a tal conclusión: Se llama mera tenencia, 

la que se ejerce sobre una cosa no como dueño, sino en lugar o en nombre del dueño. 
(…) 
La circunstancia de que el artículo 775 del Código Civil al enunciar titulares de mera 

tenencia, no cite lo concerniente con el mandato, no significa ni mucho menos que no se trate 
de un título de mera tenencia, ya que son ejemplos didácticos dentro de la redacción propia 
del Código Civil y no enunciaciones taxativas. 

Debe pues quedar muy claro que tanto el mandatario comercial, civil, como el factor, 
actúan como meros tenedores de la cosa. (CSJ SP, 19 jul. 1988, Rad. 1643. Gaceta Judicial 
Tomo CXXIII, número 2432, pp. 61 a 64). 

(…) La tenencia fiduciaria o recepción de la cosa por un acto de confianza o título no 
traslativo de propiedad, más allá de la configuración de un componente de tipicidad del abuso 
de confianza, lógicamente constituye más intensamente un presupuesto de la misma. La 
entrega del objeto por parte del dueño al tenedor, por ser voluntaria y estar mediada por un 
acto de confianza lícitamente acordado entre las partes, no puede tener aún trazas de 
infracción punible, (…). 

(…) La ilicitud asoma en el momento en que se hace una manifestación de conducta 
posterior a dicha tenencia fiduciaria, que consiste en no devolver la cosa confiada y 
apropiarse consecuentemente. (…). (CSJ AP, 18 feb. 1998, Rad. 13982. Gaceta Judicial 
Tomo CCLIV, número 2493, pp. 378 a 380). 

(…) En el abuso de confianza existe un poder o vínculo jurídico con el objeto, el título no 
traslativo de dominio, que implica la obligación de restituir la cosa confiada o entregada al 
sujeto (…). (CSJ SP, 7 abr. 2010, Rad. 33173). 

(…) Dadas las formas de lesión o puesta en riesgo del bien jurídico del patrimonio 
económico que aparejan diversas respuestas punitivas atendiendo la gravedad, modalidad e 
intensidad del ataque, el legislador establece disímiles estructuras ónticas que configuran los 
verbos rectores, apropiación para el abuso de confianza; apoderamiento en el caso del hurto; 
la coacción en la extorsión; engaño en la estafa, etc. 

Por eso, la acción de apropiación que identifica al delito de abuso de confianza es aquella 
conducta que recae sobre bienes que han entrado a la órbita de tenencia del sujeto por un 
título precario o no traslaticio de dominio, lo cual implica la necesaria entrega de la cosa 
mueble por parte del titular al agente, saliendo así la misma de manera voluntaria de su esfera 
de custodia y vigilancia. 



Esa modalidad que estructura el abuso de confianza difiere de otras conductas, como, por 
ejemplo, del hurto en el cual no hay una relación jurídica previa de carácter posesorio con 
los bienes, por ello en aquel ilícito la apropiación está determinada por un marco jurídico al 
surgir como consecuencia de la entrega en confianza de un bien que se recibe a título no 
traslaticio de dominio (…). (CSJ SP, 20 oct. 2010, Rad. 32920). 

El abuso de confianza participa en términos generales de la misma clasificación 
normativa; sin embargo, el agente conserva su calidad típica dentro de un plus nominal de 
naturaleza civil como el ser administrador o depositario del bien; en tanto, siempre será 
indispensable que se confíe la mera tenencia de la cosa mueble ajena apropiada, con la cual 
se consuma el injusto en estudio; luego, el elemento normativo se identifica con el título no 
traslaticio de dominio, el cual expresa que el depositario, por ejemplo, siempre interviene 
sobre el bien, sin ánimo de señor y dueño, por cuanto, no se realiza la transmisión de derechos 
a ningún título jurídico. (CSJ SP, 24 feb 2011, Rad. 33097). 

(…) La acción se cumplió sobre el dinero fruto de los arrendamientos de aquellos locales, 
el cual se reputa mueble y por tanto era posible deducir el delito de abuso de confianza. 

(…) 
En esa medida, es oportuno recordar que confiar es distinto a entregar, pues lo primero 

alude al hecho de que se pone bajo la tutela o custodia del sujeto agente el bien mueble, en 
tanto que la entrega supone la transferencia material de la cosa a dicho sujeto. De allí que, 
frente al caso particular, resulte acertado predicar que como al incriminado se le confió la 
administración de la cosa (dinero) y se la apropió, por tanto, se configuró el delito de abuso 
de confianza. (CSJ AP, 22 oct. 2014, Rad. 42885)”. )Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal Sentencia: SP-1147 del 06 de Abril de 2022, Referencia: Rad. 60411).


